[image: Logotipo

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]Instituto de Educación Técnica Profesional de Roldanillo, Valle - INTEPCódigo: P05- DC-16
Fecha: 2025-10-21
Versión: 1
Página 1 de 14

CONTRATO DE LICENCIA DE USO DE OBRAS ARTÍSTICAS, LITERARIAS, CIENTÍFICAS O SOFTWARE
De una parte, (Nombre y apellido completo), identificado con cédula de ciudadanía No. (indicar el número de cédula) expedida en (indicar el lugar de expedición), actuando en nombre y representación propia, en pleno uso de sus facultades y de manera voluntaria, que en adelante se conocerá como EL LICENCIANTE; y, por otra parte, NOMBRE DEL RECTOR(A) mayor de edad, con domicilio en Roldanillo, Valle, identificado con la cédula de ciudadanía número (indicar el número de cédula)  expedida en (indicar el lugar de expedición), en calidad de RECTOR(A), designado(a) mediante el ACUERDO No. xxx del xx de xxx de xxx y debidamente facultado para la suscripción del presente al tenor de las competencias establecidas en ACUERDO No. xxx del xx de xxx de xxx del Consejo Directivo, quien actúa en nombre y representación del INSTITUTO DE EDUCACIÓN TÉCNICA PROFESIONAL DE ROLDANILLO VALLE-INTEP, con NIT N.º 891.902.811-0, quien en adelante se denominará EL LICENCIATARIO, (los datos del titular del proyecto marco) han acordado suscribir el presente contrato de LICENCIA DE USO DE __________(título de la obra, software), atendiendo a las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETO: EL LICENCIANTE conceden a EL LICENCIATARIO una licencia de uso exclusiva sobre la obra titulada __________(título de la obra), dado que esta obra fue creada en atención a la __________(indicar el número de resolución, acta o contrato) y en el cual el Instituto de Educación Técnica Profesional de Roldanillo, INTEP fungió como contratante y de acuerdo con el alcance señalado en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente contrato.

SEGUNDA. DETERMINACIÓN Y ALCANCE DEL OBJETO: De acuerdo con lo señalado en la CLÁUSULA PRIMERA del presente contrato, EL LICENCIANTE le concede a EL LICENCIATARIO, con fines de uso exclusivo la obra titulada __________(título de la obra), en adelante (la obra, el software), licencia de uso exclusiva sobre la siguiente obra:

Título: 
Autores: 
Año de creación: 
Tipo de obra: 
País de origen de la obra: 

En particular, la licencia de uso de obra (la obra, el software) señalada en esta CLÁUSULA permitirá a EL LICENCIATARIO, en ediciones físicas y digitales de XXXX, realizar los siguientes actos: reproducir bajo cualquier manera o forma, ya sea analógica o digital, permanente o temporal, incluido el almacenamiento electrónico; comunicar al público por cualquier medio o procedimiento, ya sea alámbrico o inalámbrico, comprendida la puesta a disposición; la distribución pública del original y copias; la traducción, adaptación, arreglo u otra transformación, actualización y cualquier forma de utilización conocida al momento de suscripción del presente contrato.

TERCERA. DURACIÓN: La presente licencia transfiere de manera total y sin limitación alguna a EL LICENCIATARIO los derechos patrimoniales que le corresponden sobre ____________(la obra, el software), por el tiempo establecido para personas jurídicas respecto de sus derechos patrimoniales, es decir, por ________ (indicar el tiempo convenido) y sin perjuicio del respeto al derecho moral consagrado en el artículo 11 de la Decisión Andina 351 de 1993 concordante con el artículo 30 de la Ley 23 de 1982.

CUARTA. ÁMBITO TERRITORIAL: La presente licencia aplica tanto en el territorio nacional como en el extranjero.

QUINTA. VALOR: Las partes manifiestan que el presente contrato se celebra a título gratuito, y que renuncia a cualquier reclamación a futuro.

SEXTA. CONDICIONES Y LEGITIMIDAD DE LOS DERECHOS LICENCIADOS: EL LICENCIANTE declara que es el único titular de los derechos patrimoniales licenciados en este acto y, en consecuencia, puede disponer de ellos sin ningún tipo de limitación o gravamen. Así mismo, declara que para la creación objeto de la presente licencia, no ha vulnerado derechos de propiedad intelectual de terceros. En caso de existir demandas y/o reclamos en relación con los derechos licenciados en virtud del presente contrato, EL LICENCIANTE mantendrán indemne y defenderá a su costa a EL LICENCIATARIO.

SÉPTIMA. DERECHOS MORALES: EL LICENCIATARIO se compromete a respetar los derechos morales del autor de ________ (la obra, el software).

OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. EL LICENCIANTE y EL LICENCIATARIO (en su conjunto “LAS PARTES”) procurarán que las diferencias o controversias que surjan con ocasión de la interpretación o aplicación del presente contrato, se resuelvan de común acuerdo por las PARTES, por vía de negociación directa, en un término de treinta (30) días hábiles, contados a partir de la fecha en que una de ellas comunique a las otras, por escrito el motivo del conflicto o de la controversia y la convoque para su arreglo, que podrá ser dirimido ante el Comité de Propiedad Intelectual del INTEP. En caso de que transcurrido este lapso no se haya alcanzado acuerdo, las PARTES, también en común acuerdo, decidirán, en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles, si acuden a instrumentos alternativos de solución de conflictos. En caso afirmativo, las controversias se resolverán mediante la decisión de un tribunal de arbitramento integrado por un (1) miembro designado por las partes, que funcionará en la Cámara de Comercio del municipio de Roldanillo o en su sede principal Cartago, Valle, y que decidirá en derecho. En lo previsto en esta cláusula se aplicarán las disposiciones pertinentes sobre proceso arbitral.

NOVENA. PERFECCIONAMIENTO. El presente contrato se perfecciona con la firma de LAS PARTES.


Dado en Roldanillo, a los () días del mes de () de ()


EL LICENCIANTE




______________________________
Firma
Nombre: 
C.C.: 
Dirección: 
Celular:
Correo Electrónico:


EL LICENCIATARIO:


______________________________
Firma
Nombre y apellido: Representante legal
C.C.: XXXX de XXXX
Dirección: Carrera 7 # 10 - 20; Roldanillo, Valle del Cauca, Colombia
Cargo: Rector INTEP
Correo electrónico: rectoria@intep.edu.co
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